
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., cinco de julio de dos mil veintidós  

 
Conforme a las actuaciones que preceden, el despacho dispone: 
 
1. Según lo normado por el inciso 2 del art. 301 del C. G. del P. se tiene por 

notificado por conducta concluyente al demandado ALIRIO ANTONIO AGUDELO 
BETANCOURT, de todas las providencias que dentro del proceso se hayan dictado, 
inclusive el auto de fecha 29 de junio de 2021 por medio del cual se libró mandamiento 
de pago en su contra. 

 
2. Por secretaría contabilícense los términos de ley.  
 
3. Se reconoce personería para actuar al Dr. LUIS HERACLIO BUSTOS 

RONCANCIO, como apoderado judicial del aquí demandado, en los términos y para 
los efectos del poder concedido.  

 
4. Conforme a la petición elevada, por secretaria proceda a remitir al profesional 

del derecho Dr. BUSTOS RONCANCIO el link de acceso al expediente digital, a través 
del correo electrónico luisbustoshero1953@gmail.com, para lo de su cargo. 

 
 
 NOTIFIQUESE,   
  
 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 043 Hoy 06 de julio de 2022. 
La Secretaria 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  
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